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Premios de 
ca.da. serie Pesetas 

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada lUla, 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio seglUldo ... .. , .. . ... ... 100.000 

2 aproximaciones de 20.500 pesetas cada lUla, 
para los números anLerior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero... .. . ... .. . ... ... 41.000 

99 premios de 10.000' pesetas cada lUlO, para los 
99 números restantes de la centena del que ob-
tenga el premio primero .. . ... ... ... ... ... ... 990.000 

99 premios de 10.000 pesetas cada lUlO, para los 
99 números restantes de la centena del que ob-
tenga 'el premio segundo' ... .. . .. . .. . ... ... ... 990.000 

99 premios de 10.000 pesetas cada lUlO, para los 
99 números restantes de la centena del que ob-
t enga el premió tercero ... ... ... ... ... ... ... 990.000 

599 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del que 
obtenga el premio primero .. . ... ... ... ,.. ... 5.990.000 

5.999 reintegros de l.()oo pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ....... .. .. ' ... 5.999.000 

8.254 42.000.000 

Para la ejecuciÓn de este sorteo se utiliZarán cinco bombos 
que de iZquierda a derecha representan las decenas de millar 
unidades de millar. centenas. decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá seis bolas, nu
meradas del O al 5, y los cuatro restantes diez J:¡olas cada lUlO, 
numeradas del O al 9. 

El orden de adjudicacion de lOS premiOS será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como ,se requieran para obtener la combinación numérica pre-
vista. . 

Para las extra¡¡ClOneS correspondientes a lOS premiOS de 
10.000 pesetas se ñt¡¡;zarán .tres bombos y cuatro para los de 
50.000 pesetas. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cüras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Los correspondientes a los premios de 1.500.000 pese~ils inclusive 
en adelante se obtendrán también por orden de menor a mayor 
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los cinco 
~mbos una bola, y las cinco ' bolas extraídas compondrán el 
numero premiado. En el supuesto de que las cinco bolas eK
traídas fueran todas el O, con lo cual el número resultante 
seria el 00000, se considerará que éste representa al 60.000. 

De los números formados por las extracciones de cinco cüra.s 
correspondientes a los tres primeros premios, se derivarán las 
a¡proximaciones y las centenas; como asimismo del premio pri
mero, las terminaciones y los reintegros. 

Con respecto a las aproximaciones sefialadas para los núme
ros anterior y posterior de los tres premios primeros, se enten
derá que si en cualquiera de ellos saliese premiado el número 1, 
su anterior es el 60.000, y si éste fuese el agraciado. el número 1 
será el siguiente. 

Para la aplicaCión de los premios de centena de 10.000 ¡pesetas 
se entenderá que si cualquiera de los tres primeros premios 
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán 
agra'ciados los 99 números restantes de la misma; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos lOS billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente di& 
puestas que las del que obtenga el premio primero. 

. Tendrán derecho al reintegro de su preciO todos aquellOS 
b~letes cuya últlma cüra sea igual a la del que obtenga el pre
mio primero. 

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven. agraciados con los premios prime
ro, seglUldo y tercero. 

El sorteo se efectuará con las solemmdades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después lUl 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada lUlO entre las doncellas acogidas en los Estableclmientos 
de Beneficencia provincial a que se refiere el articulo 5'T de la 
vigente Instrucción de Loterias. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo, se expondrá al , público la l!stlt de las 
extracciones realiZadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante. y con el formato habitual, se 
imprimirá también la lista general de premios. que desarrollará 
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial. 

, Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis-
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los bi-

Hetes en localidad ' distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora, o en la misma Administración 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localldad en que radique dicha Administración, 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El Jefe del Servicio, FranciSCO 
ROdriguez Cirugeda. 

RESOLUCION del ServiciO Nacional de Loterfas 
por la que se adjudican los cinco premias cte 
500 pesetas cada uno, asignadOS a las doncellas 
acogictas en los Establecimientos de Beneflceneta 
de la Diputación Provincial de MadrUl.. 

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción general de Loterias de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes: 

Maria del Carmen Merino Godoy, Maria Eulalia Mauras Mu
ñoz, Concepción Cabañas Bravo, Maria Eugenia Alonso Fer
nández y Juana Loriente Sánchez, todas del Colegio de Nues
tra Sefiora de la Paz. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos. 

Madrid, 25 de abril de 1968.-El seglUldo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando ,de 
Alava por la que se hace público el fallo que se 
menciona. 

Por medio del presente edicto, se les hace saber a los pro
pietarios de los vehículos automóviles que a continuación se 
expresan que la Comisión Permanente de este Tribunal, al co
nocer los expedientes instruidos por aprehensión de los citados 
vehiculos, dictó el siguiente fallo en cada uno de ellos: 

1.0 Declarar cometida lUla infracción de contrabando de 
menor cuantía. comprendida en los apartadOS lUlO y dos del 
articulo 13 de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964 
«cBoletin Oficial del Estado» del 24), en relación con el apar
tado seglUldQ de su artículo sexto, no siendo conocida la persona 
responsable. 

2.0 Declarar el comiso del veh!culo aprehendido; y 
3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

a¡prehensores. 

Lo que se notifica a los interesados, advirtiéndoles de su de
recho a interponer recurso ante el TriblUlal E-eonómico-Admi
nistrativo Central (Sala de Contrabando) dentro del plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el (eBoletín Oficial del Estado». 

Número 
la HX-167. 

Expedientes que se citan 

27/67.-Automóvil marca (<üpel-Kapitan», matrlcu

Número 28/ 67.-Automóvil 
la' RSU-318. 

\ 
marca «Mercedes 220», matrlcu-

Número 29/67.-Automóvil marca ecSimca-Arónde», sin motor, 
matrícula 5400-BC-33. 

Vitoria, 20 de abril de 1968.-El Secretario del TriblUlal, José 
María Rodriguez.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pre
sidente, AntoniÍlo Sistac.-2.,592-E. 

DE 
~I I N 1ST E R 1 O 

'OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General cte Puertos 
y Señales Maritimas por la qUe se autoriza a «Unión 
Naval de Levante. S. A.» (<<Talleres Nuevo Vulca· 
no»), la ocupación de . una parcela en el Muelle 
Nuevo del puerto de Barcelona. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección Géneral, por delega
ción del excelentísimo sefior Ministro, ha resuelto: 

AutoriZar a «Unión Naval de Levante, S. A.» (<<Talleres Nuevo 
Vulcanol», la ocUlPaci6n de lUla parcela en el Muelle Nuevo del 
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puerto de Barcelona con destino a la construoctón de un garaje 
y báscula, con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden. 

Madrid, 8 de abrll de 1968.-.El Director general, Fernando 
María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
11 Señales Marlttmas por la que se legaliza 'a javpr 
de don Pedro Monserrat Jusama la ocupación de 
una parcela en la zona del puerto de Porto Colom, 
término munictpal de Felanttx, Mallorca (Bal.eares). 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por dele
gaCión del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

«Legali&ar a favor de don Pedro Montserrat Jusama la ocu
pación de una parcela en la zona del puerto de Porto Colom. 
término municLpal de Felanitx. Mallorca, con destino a la cons
trucción de una caseta varadero. con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden. . 

Madrid, 8 de abril de 1968.-EI nirector general, Fernando 
Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales M arttímas por la que se legaltza a favor 
de doña Margarita Bonet Bonet la ocupación de 
una parcela en Cala Figuera, del término municipal 
de Santany, Mallorca (Baleares). 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor MltlistrO ha resuelto: 

«Legalizar a favor de doña Margarita Bonet BOnet la ocupa
ción de una parcela en Cala Fíguera, del térnúno municipal de 
StmtaDy, Mallorca, as! como las obras construidas de caseta 
guardabotes, con aITeglo alas condiciones que se determinan en 
la exPresada Orden. 

Madrid, S de abril de J.9.68.-El Director génerlU, :Fernando 
Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Direoción General de Puertos 
y Señales Marltimas por ia que se legaliza a favor 
de don Juan Tortosa Moll la ocupación de una raro 
cela en el Puerto de Mahón, Menorca (8aleares . 

De Orden de esta techa, esta Dirección General, por delega
ción del excelenUsimo sefior Ministro, ha resuelto: 

cLegalizar a favor de don Juan Tortosa la ocupaCión de 
\mil. parcela en el (luerto de Mahón, Menorca, así como las 
obras construidas de caseta guardabotes y almacén, con arreglo, 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 8 de abril de 1963.-El Director general, Fernando 
Maria de Yturríaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
iI Señales Marttimas por la que se legaliza a favor 
de don Manuel y don Diego Sánchea SáncMa la 
ocupación de una parcela en la playa de Los Bate
les ae Conil de la Fróntera (Cádiz) . 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
. ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

«Legalizar a favor de don Manuel y don Diego Sánchez 
Sánchez la ocupación de una parcela en la playa de Los Bateles 
de Conll de la Frontera, con destino a v"tvienda, bar y terraza, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la eXiPre
da Orden 

Madrid, 8 de abril de- 1965.-'El Director general, Fernando 
Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
11 Sef!ales Martttmas por la que se autoriza a «Ce
mentos Portland de L'!1nona, S. A.», la ocupación 
de terrenos de la zona marttimo terrestr~ de la ria 
de Vigo, en Cubillón, término municipal de Re· 
dondela (Pontevedra). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentisimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Cementos Portland de Lemona, S. A.J, la ocupa
ción de terrenos de la zona maritimo-terrestre de la. ria de Vigo, 

en CUbillón, término municipal de Redondela, con destino a 
una instalación de transbordo para conglomerantes hidráulicos, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la exPresada 
Orden. 

Madrid, 8 de abril de 1008.-EI Director general, Fernando 
Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido otorgada la concesión del «Telestlla del Sitiar». 
en el valle de La Molina, municipiO de Alp (Gero
na), a la Sociedad «Telesquts Pirenaicos, S. A.». 

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 14 de marzo 
de 1968 se ha otorgado a la Sociedad «Telesquls Pirenaicos, So
ciedad Anónima». la concesión del «Telesilla del Sitjar», en el 
valle de La Molina, MunicLpio de Alp (Gerona), en cuyas con
diciones de concesión figuran, ' entre otras. las siguientes : 

Plazo.-La concesión se otorga por un plazo mínimo de vein
ticinco (25) afios, contados a partir de la fecha de autorización 
definitiva de la puesta en servicio. 

Tarifas.-Las tarifas máximas serán: 
Un viaje de subida, 30 pesetas. 
Un Viaje de bajada, 21 pesetas. 
Debiendo fijarse las definitivas de aplicación de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de Teleféricos. 
Reglamentación.~Esta concesión se ' otorga con arreglo a la 

Ley 4/1!l64, de 29 de abril, sobre concesión de teleféricos y Re
glamento para su I!Jplicacíón, I!Jprobado por Decreto de 10 de 
marZO de 1966, pliego de condiciones técnicas para la construc
ción y explotaCión de las instalaciones de teleféricos, aprObado 
por. Orden ministerial de 23 ' de junio de 1966 y a las condiciones 
particulares y a cuantas disposiciones de carácter general, dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo, le sean 8IPlicables. 

Lo que se hace público conforme a norma procesal regla
mentaria. 

Madrid. S de a.bril de 1968.-El Director general, Santiago de 
Cruylles. 

RESOLUCION de la Jéjatura Provincial de C~ 
rreteras de Santa Cruz de Tenerife pOr la que se 
señalan fechas para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupactón de las fincas qUe se citan, 
afectadas en el término munictpal de La Orotava 
por las obras de la carretera C-820, de Santa Cruz 
de Tenertfe a Guía de Isora por el Norte, puntos 
kilom~tTtcos 23,00 al 35,00. 

Don Juan Amigo de La.ra, Ingeniero Jefe provincial de Carre
teras. 

Hago saber: Que por estar incluida la obra de variante en
tre los puntos kilométricos 23,00 al 35,00 de la carretera 0-830, 
de Banta Cruz de Tenerife a Guia de !sora por el Norte, tramo 
del Bauzal a La Orotava, en el programa de inversiones públ1-
cas del vigente Plan de Desarrollo Económico y Social lleva Im
plicita con arreglo al párrafo D) del artículo 20 de la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, la declaración de utilidad pública, as! 
como la urgencia de la ocupación de los 'bienes y derechos afec
tados, con los efectos que se establecen en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954-

De acuerdo con la resolución de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales de 2 de febrero de 1968 el ES
tado participa en la proporción del 60 por 100 y el excelenti
simo Cabildo Insular de Tenerü'e en el 40 por 100 del pago de 
los justipreciOS, mutuos acuerdos, depósitos previos e indemni
zaciones de los bienes afectados. 

En consecuencia sé han señalado por esta Jefatura Provin
cial dé Carreteras de santa Cruz de Tenerlfe los dias y horas 
para proceder al levantBIIÚento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas que constituyen el grupo, cuya relación de 
propietarios, as! como de bienes afectados, es la que se expresa 
en la relación adjunta. 

Debiendo advertir a los propietarios, así como a. los répre
sentantes en quienes deleguen y autoridad municipal que por 
disposición legal haya de acudir al acto de referencia, que de
berán personarse en el referido Ayuntamiento de La Orotava 
en el dia y hora indicados. Asi como que podrán hacer uso de 
los derechos que les concede el artículo 52, apartado tercero. 
de la citada Ley, según el cual pueden en el momento del levan
tamiento del acta previa a la ocupación e.compafiarse de Perito 
y tendrán derecho a requerir a su costa la presencia de un 
Notario. 

Asimismo acreditar su personalidad y aportar los títulos de 
propiedad. y docwnentos de los derechOfl que les asisten, a&I 


